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Considerando en el procedimiento de provisión se han cumplido las
normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de provisión de puestos de tra-
bajo reservados a personal funcionario de la Comunidad de Madrid; de
la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 27 de abril), modificada por la Orden de 22 de
marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de marzo), de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban
las bases generales que han de regir en las convocatorias para provisión
de puestos de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre
Designación, y de la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Conse-
jería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de re-
gir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los concursos
de provisión de puestos de trabajo, así como las demás prescripciones
contenidas en las bases de convocatoria ya mencionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por la
Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo al funcionario que se ex-
presa en el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, de 6 de abril,
el dato de la puntuación obtenida por los adjudicatarios en el concurso
se entiende referido a las puntuaciones que la Junta de Méritos expuso
en su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de la citada Ley, dado que
en el apartado 3 del mismo artículo se establece que las propuestas de
las Juntas de Méritos serán, en cualquier caso, firmes y vinculantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa, y contra la
misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dicta-
do, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente
interponer. Todo ello, conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 26 de mayo de 2009.—El Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, por delegación de firma (Orden de 4 de julio
de 2008), el Secretario General Técnico, Héctor Casado López.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA
DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA

DE CONCURSO DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Puesto adjudicado

Consejería Economía y Hacienda. Viceconsejería Hacienda. Di-
rección General Tributos y Ordenación y Gestión del Juego. Servi-

cio Gestión Económica. Sección Gestión Económica. Negociado
Aplazamientos.

Puesto de trabajo: 45552.
Denominación: Neg. Aplazamientos.
Grupo: C/D.
NCD: 18.
C. específico: 7.587,96.

Adjudicataria

Cód. identificación: 5282936C0.
Apellidos y nombre: Maroto Antuña, David.

Puesto liberado

Consejería Economía y Hacienda. Viceconsejería Hacienda. Di-
rección General Tributos y Ordenación y Gestión del Juego. Servi-
cio Gestión Económica. Sección Gestión Económica. Negociado
Gestión de Expedientes III.

Puesto de trabajo: 51885.
Denominación: Neg. Gestión Expedientes III.
Grupo: C/D.
NCD: 16.
C. específico: 7.066,80.

(03/18.235/09)

Consejería de Educación

1878 ORDEN 2243/2009, de 27 de mayo, por la que se convoca
un puesto de trabajo para su provisión por el sistema de Li-
bre Designación en la Consejería de Educación.

Existiendo un puesto de trabajo vacante en la Consejería de Edu-
cación y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10
de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el siste-
ma de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo, por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir
en las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de
Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se re-
gula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocato-
rias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo; y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.
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Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta convo-
catoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Educación y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el Registro
General de la Comunidad de Madrid (plaza Chamberí, número 8, y
Gran Vía, número 3), o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-

den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Eduda-
ción; o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso--
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La Consejera de Edu-
cación, PD (Orden 5547/2007, de 25 de octubre, de la Consejera de
Edudación), el Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

(03/18.001/09)

Consejería de Educación

1879 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica la Reso-
lución de 22 de abril de 2009, por la que se declara deudo-
ra en el procedimiento de reintegro de cantidades satisfe-
chas indebidamente en nómina a la trabajadora doña
María Ángeles Villagraz Arquillo.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia por
la que se declara deudora en el procedimiento de reintegro de canti-
dades satisfechas indebidamente en nómina a la trabajadora doña
María Ángeles Villagraz Arquillo. La notificación a la interesada se
ha intentado conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 22 de abril de 2009, cuyo texto íntegro se une como Anexo.
Asimismo, se informa a la interesada de que también se efectúa la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio conocido.

Madrid, a 25 de mayo de 2009.—El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

ANEXO

La funcionaria doña María Ángeles Villagraz Arquillo cesó en su
puesto de trabajo como Maestra por libre separación de interinos con

fecha 8 de marzo de 2005. No obstante, con posterioridad a la fecha
de cese, se le acreditaron y percibió indebidamente los haberes co-
rrespondientes al período comprendido entre el 9 y el 31 de marzo
de 2005 a través de la nómina de funcionarios destinados en centros
docentes no universitarios adscritos a la Dirección de Área Territo-
rial Madrid-Este, de esta Consejería, por un importe de 1.217,40
euros.

Por Resolución de esta Dirección General, de fecha 23 de febre-
ro de 2009, notificada el 4 de marzo, se inició el procedimiento de
reintegro de cantidades satisfechas indebidamente en nómina pre-
visto en la Orden de 23 de mayo de 2001 del Consejero de Presiden-
cia y Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 135, de 8 de junio) y dentro del plazo del trámite de audien-
cia, por escrito presentado en Correos el 10 de marzo, la interesada
presenta alegaciones, solicitando se le conceda el fraccionamiento
del pago.

En relación con dichas alegaciones, esta Dirección General con-
sidera:

Que el fraccionamiento del pago ha de acordarse según establece
el artículo 6 de la referida Orden, de 23 de mayo de 2001, del Con-
sejero de Presidencia y Hacienda, y se informa al respecto que la in-
teresada podrá solicitar, ante esta Dirección General, el fracciona-
miento de la deuda (haciendo constar las causas que lo motivan)
dentro de los diez días siguientes a contar desde la notificación de la
presente Resolución por la que se la declara deudora, fecha que de-
terminará el período de pago voluntario, que es necesario conocer
para el cómputo de los plazos y el cálculo de los intereses de demo-
ra a que se refiere la Ley Reguladora de la Hacienda de la Comuni-
dad de Madrid.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las competencias que le
atribuye el Decreto 117/2004, de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 184, de 4 de agosto), y con base
en lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-


